
RESOLUCION DE LA REUNION DE PRESIDENTES DE LAS 

REPUBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA, 

NICARAGUA Y HONDURAS 

FACILITACION MIGRATORIA CA — 4 

RESOLUCION 

Los Presidentes de los países miembros del CA — 4: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario proseguir implementando y ampliando las facilidades 

migratorias para los viajeros nacionales de los países miembros del CA —

4. 

CONSIDERANDO: 

Que el documento CA — 4 ha sido funcional hasta la fecha y que es 

necesario aplicar nuevos procedimientos en aras de la Integración 

Centroamericana y las facilidades migratorias para la Libre Movilidad en 

la región. 

ACUERDAN 

1. 	Eliminar a partir del día lunes 10 de mayo del año 2004 el 

documento CA — 4 para todos los viajeros nacionales de los países de El 

Salvador, Guatemala, Nicaragua y Honduras, que transiten por los 

territorios de los países miembros. 



Ricardo Maduro 
Presidente de la República 

de Honduras 

2. En sustitución del formato CA — 4 se hará uso de la Tarjeta de 

Ingreso y Egreso para movimientos migratorios internacionales (TIE), 

cuya emisión o sustitución no tendrá costo alguno para el usuario. 

3. Los oficiales de migración sellarán al reverso de la original y copia 

de la Tarjeta de Ingreso y Egreso (TIE), el egreso del viajero. 

El Guasaule, Departamento de Chinandega, Nicaragua, 6 de mayo de 
2004. 

Os 
epública 	 Presidente de la 	pública 

alvador 	 de Guate h la 

Enrique Bolaños 
Presidente de la R 

de Nicaragua 

Geyer 
epública 
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